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Sy 1? ESCRITURA DE AUMENTO DE CARITAL Y REFORMA    
      
    
   

. DE, ESTATUTO. SOCIAL, .. DE LA. COMPAÑÍA 

RAVAGLIA S. A. 
A] E 1 pe o, roo 

CUANTIA: USS 600.00 . ¡$ 
to fa pl ed i ptas de 

  

En la ciudad de Guayaquil. Capital de la Provincia del Guayas , y) (y p 
, E qa de ed 1.4 o. ts | os . : YY 

República del Ecuador a los Veintinueve dias del mes s de Ss lembre del pr ' 
A a | 0 

año Dos Mil, ante mi Doctor Alberto Bobadilla Bodero, "Notario Cuarto p y f 
Ebo, aia a pt cda E e) : z, ye 

de este Cantón, comparece por una 2 parte la Compañía RAVAGLIA 
, : , . ¡ A AS: A 

. SA, "legalmente representada por el señor EFREN VELEZ ICAZ. E, 
pio pq? e, 4 | adyo 

casado , Ingeniero . en su calidad d 
e, derae o? : epa” 

del nombramiento que se agrega al final de la presente Escritura como 

        

    

   

Loop “. da , loo 

a i pra A pots var] 

documento habilitante .- El compareciente es mayor_c de edad, 
boa o 

  

  o 
. domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

bh boa ne pts Der 

conocerlo personalmente doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados 

  

Si "de la , presente Escritura . a la que procede con amplia y entera libertad, 

. pas que la autorice me presenta ll la ' Minuta que os del tenor siguiente 

MINUTA.- SEÑOR NOTARIO: En el 4 registro d de Escrituras Públicas a su 

ro, sirvaso autorizar una por la cual conste la de Aumento de Capital 
th cor vrs rn yioos io brlórnio, 

Reforma de Estatuto Social que se otorga al tenor de las siguientes 
A 

1 MA / 

talas CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES Compareoe 

  

: o q . 

sscpción de la presente Escritura de Aumento de 
A nn 

(0, 
A de Estatuto Social el "INGENIERO EFREN | VELEZ    



0 pe del cantón Yaguachi, Abogado Segundo : Zurita Zambrano, 
y Y aia AAA dad na ad. 

xs 10% Aa A o IN A yl 

¿C02ACAZA, en súlvalidad: de' Gerente Génerál' de la compañia RAVAGLIA 

    

car "Ss, A, comú se atredita'£dn'la copl bid de sl nombramiento debidamente 

. Y! ; € 

inscrito que se acompafa como documento "habilitante, CLAUSULA 
TS 

q SEGUNDA: ANTECEDENTES - a) La compañía RAVAGLIA S.A. se 
poro ae ar a o e) purga contr dy das ROME SA 

  

or dado ra : A Ha 

    

de Noviembre de mil novecientos noventa y seis e > inscrita en el Registro 
O ES AT qn? Goa GOR UE O pro HA 

Mercantil del cantón Guayaquil, el diez de Enero de mil ovecientos 

  

NN noventa y siete , con un capital social de Cinco Millones de Sucres,- 
dar TA E Ho No Pe bs Mo? ' , DO ' Pe 

dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas, de un mil sucres 
yo po TF il . A to ML ee 

< cada una, :b) En Sesión de Junta General Etraordinari de Accionistas 

     
   

Bl, 

de la compañía A. lebrada el día Veintioho de 

resolvió Aumentar el Capital social de la 
ART 

4 

e compañía en la suma de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS : 
. OA y rem bu 4.0 py hit : Hi 1/4 a 1 ' t +] 

UNIDOS DE 3 AMBRICA, con lo cual s su capital social quedaria elevado a 

      

¿ pp rtepra m adz al a A 

Y 2, la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDQS 

PS vean, sun a DE AMBRICA, otorgándose para el efect quince ml nuevas acciones 
1 pop! Lage ] . yo 

ordinarias y nominativas de Cero punto cero > Cuatro centavos de dólales 
o : 34 ! ! “4 : ”) i 

Americanos cada una. - Así mismo en esta Junta se resolvió proceder a la * 
: AE A A | 

  

conversión de los valores expresados en sucres a Dólares de los Estados 
po ph sp Fr ,' , no. . yo+ 

Unidos de América , conforme consta del Acta que se adjunta cdmo 
E 3 TAE 

documento habilitante. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- 
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AS 
e - 

Guayaquil, pebrero de 1% 

señor 
EFREN VELEZ ICAZA / 
Ciudad.- 

    

   

  

ta General de Accionistas de la Compañía 

rr sesión celeli ada el día de hoy/tuvo el acierto 
porle que la dun 

  

   

  

    
   

  

SERENTE GENER ; 

E dciones constantes endos Eslalutos Sociales de la na 

En el ejercicin ge su corgo usled ejercerá la representación legal, Gudicial y 
axtrajudiciól dela Compañia. y 1 

- : 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública AS 
otorgada ande el Nulario Público del Csatón Yedgu chil Abogado SEGUNDO 1. po y 
ZURITA ZAMBRANO /21 21 de Momembre de 1996 lá misma que ha sido y yan 
inscrita en el Registro Hercantil del canten Guayaquil el 10 de Enero de A por” 
19:37 

= vb, 
A — 
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Huy alentaraente, 
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(Es SACEMTERONFLE 
 ONERÉSIDENTE Y 

, 

ALEPTU EL Lauro DE GERENTE GENERAL be la Compañía RAVAGLIA S.Ay 
y 

para el cual lr side elegido. / ! 

" os r . L7// En” la presente  lecCha Pz E este 
: . . Am » 
EAS! Nombramiento A o nea é,, 

“q y ma. Foto(s)... LRIZA / Registro Mercantil No. 
EFREN VELEZ ICAZA 3 PLR 7 2, | GERENTE GENERAL AR 

Sa archivan Jos Comprrfbantes pags por los 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORD jasa ¿e 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA RAVAGLIA S.A. A SE 

   
En Guayaquil,a los 28 dias del mes de Septiembre 
Mil, en el local social de la compañía ubicado en 
Carlos Julio Arosemena Km.2 1/2,a las quince horas, seZ0 
reunió la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía RAVAGLIA S.A., a la que 

asiste el unico Accionista de la compañí eñor UNO) 
ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, Propietario dE 5.900) acciones 
(ordinarias +7 13 7d un milo sueres=cCada unas Se 
encuentra por lo tanto presente en la Sesión de Junta 

General el cien por ciento del capital suscrito y pagado, 

el mismo que asciende a la suma de CINCO MILLONES DE 
SUCRES . (S/.5'000.000,00).Asi mismo se deja constancia 

que ésta a se reune al tenor de lo que establece el 

hrEtcurÉ 238) de la Ley de Compañías.El asistente acepta 
la celebración de la Junta y manifiesta estar de acuerdo 

en conocer y resolver el siguiente Orden del Dia. 

: Aumento de Capital de 1, pá y la 
. EA > XI, AAA , 
ente emisión de nuevas acciones. - 

Suscripción y forma de pago. py 

Conocer y resolver sobre 18 Conversió 
res de los valores” “expresados en sucres. 

"CUARTO; : Reforma de Estatutos. 
Preside la Sesión el señor INGENIERO _SANTÍAGO yn 

KRONFLE, quien lo hace en su calidad E President Y 
actua de nO el señ ING. EEFREN VEHEZ- TCAZA/en su 

calidad ns Cn e la compañía. a compañía. El Pre: Presidente 
de la Son 15 or Secretaría se constate el 

quorum reglamentario A se de cumplimiento a las demás 

formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual el 

Presidente declara instalada la sesión. Se procede _ a 
“¿Etratar el primer punto constante en la agenda, tomando la 
¿palabra el Presidente quien manifiesta que para efectos 

de cumplir con el mínimo de Capital exigido para las 

tompañías ónimas y con lo dispuesto en la ley de 

Transformación Económica Y Resoluciones para su 
Aplicación expedida por el Superintendente de Compañías 

el 24 de Abril. L del 2.000 ,Publicada en el Registro 
Oficial Nof 69% de fecha 3 de Mayo - del 2.000,por lo que 
e deberá almentar el capital social de la compañía en la 

- fEantidad de SEISCIENTOS DOLARES DE_LOS ESTADOS UNIDOS DE 
; AMERICA (US$600.00) que sumado al capitai—actual que es 

- He DOSCLENTOS-—DOLARES DE... LOS ESTADOS UNIDOS os AMERICA ( 
A 

.Us$200.00) arrojaria un monto de  OCHOEF OLARES DE 
¿LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U 800. 90) - 

A A . > pao 

    

   

  

    

  

    

   

    

  

  

     



.. ...... 

El aumento mencionado estaría representado en quince mil 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de cero punto 
cero” cuatro centavos de dólar americano cada una. 
Propone que dicho aumento sea pagado en numerario al 
tenor de lo que establece el numeral primero del Artículo 
196 de la Ley Me Compañías, antes del otorgamiento. de la    

   
   

)/que el saldo” podría pagarse en el plazo de 
ntados a partir de la inscripción en el 

rcantil de la Escritura de Aumento y en 
A , cualquiera de las formas que establece el citado cuerpo 

legal. 

   
A continuación y luego de deliberar la Junta General 

resolvió por unanimidad aprobar y aumentar el_capital 

1 l social de la Compañía en la suma de SEISCIENTOS DOLARES 7 

N ] Juno LOS ESTADOS UNIDOS __DE_ _ AMERICA. “(US$ 600.00), 

Y emitiéndose para el efecto. nuevos títulos de acciones en 
GI el que constará el número de adciones sociales que haya 
o sido suscrito por el Accionista. 

En consecuencia Tá “suscripción y fotma de pago de las 

nuevas acciones será la que se detalla en el cuadro 

siguiente: 
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Há 

    
   

     

  

   

5 
ik, hace el Accionista INGENIERO SANTIAGO SALE RONFLE de la 

Y manera indicada anteriormente, habiendo manifestado que 
fi los valores que aporta en numerario y que totalizan la AAA 

df: suma de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS A 

y DE AMERICA (US$150.00) , s depositaría en la Cuenta de 

la compañía,previo a otorgamiento de la Escritura 

  

ii respectiva =$te—el saldo del capital será pagado en el 

plazo d (Bos Años tontados a partir de la inscripción de 

ap E dé Aumento resuelto por la Junta 
f' General.Inmediatamente se procede a la Conversión de los 

ty valores expresados en sucres a Dólares de “lós Estados 
Unidos de América en el Estatuto Social y en los libros 

AAA A A 

   

     
al A    

Me 

sociales de la misma, por lo”que como consecuencia de lo 

anterior se reforma el Artículo Quinto Sexto, el mismo 

que en adelante dirá asi: 

ele 
ARTICULO QUINTO: 3%1 capital social de la compañía es de - par 

OCHOCIENTO ARES DE_LOS ESTAD8S UNIDOS DE AMERICA, yes 

ERICANOS (US$ 800.00) dividido en veinte mil acciones 
AAA 

ordinarias y "nonimativas de cero punto cero cuatro 

  

centavos de dólares Americanos Cada/ una, capital que 

podrá ser aumentad Y reso ión de/la Junta General de 

Accionista. ARTICULO SEX has acciones estará 

numeradas de cero Cero uno al veinte _ mil y sogfán 

firmadas por el Presidente y Gerente General la 

compañía. ' 

  

    

    
    
   

   

      

WRepresentante legal de la sociedad para que suscriba la 

iicorrespondiente Escritura y realice todos los trámites 
Aibertinentes para el legal perfeccionamiento de este 
aumento de capital y Reforma de Estatuto Social. 
fiLa nacionalidad de los suscriptores del Aumento descrito 
en lineas precedentes es Ecuatoriana. / — al 

| 

       NO habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la 
[sesión concede un momento de receso para la elaboración 
Aide la presente Acta la cual es aprobada por unanimidad y 
A. 
1 

Pel 
A: 04 

¡sin modificaciones. 
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e 

.. . .2.o.o..o.o.o2. 

a 

Vienen: Acta de a General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha 28 de Septiembre del 2.000 

Firman la presente Acta el Accionista yconcurrente//a la 

Sesión. f) Ing.Santiago Salem  Kronflg, f) Ing.Sántiago 
Salem Kronfle, Presidente de la Juntp; f) Inó. Efren 
Velez Icaza, Gerente General-Secretafio. 

  

CERTIFICO:Que la presente Acta que antecoa 

de es ffiel copia de su original, la misma 

que réposa en el archivo de la compañia y 

a la gue me remitiré en caso necésario. 

A ; 
PS E a 

ING.SANTIAGO SALEM KRONFLE ING,EFREN VELEZ ICAZA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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NOTARIA “- 0000 
- CUARTA 
DEL CANTON 

  

Dr. Alberto 

Bobadilla Bodero , 
NOTARIO ' 

e 

e 
2 

- , 

- 

á 

i . 

q 
4 

co 

a (sexo Estatuto en los términos constantes en el Acta de Junta General Ú z 

odo 

0% 

. punto ce: 

"y: que:como - consecuencia quedan reformados los artículos Quinto 

000600 7 

  

    
-DOLARES DB LOS ESTADOS -UNIDOS DE AMERICXz9gú 

    

  

- 007 
centavos de dólar americano cada una de acuerdo a lo 

.  restielto por la:':. Junta" General Extraordinaria. de «Accionistas de "or 

compañía. celebrada el Veintiocho de: Septiembre del Dos: Mil - En dá 

45" 
«.consócuencia | - las quinde: mil nuevás acciones 'han sido suscritas y 

* pagadas pordos accion la forma como consta en el Acta referida y 

'i que se acompaña-a la: presente Escritura SEGUNDO: Que se ha 

procedido a la conversión a dólares de los valores expresados en sucres , 
A    

y 
a, 

    

' Extraordinaria de Accionistas de fecha Veintiocho_de Septiembre del Dos 
A A A A AAA ON 

uo Mil, TERCERO: DECLARACION JURAMENT ADA)- El INGENIERO 
a rr 

e a e m7 

' EFREN ¡VELEZ ICAZA en calidad de Gerente General de la compañía 

TT 
bajo juramento que se“ha depositado en la ( 

   
RAVAGLIA S.A. decl 

compañía la cantidad de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS 

  

% 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , correspondiente al veinticinco por 2 

  

ciento del Aumento de Capital que es por la suma:de SEISCIENTOS or 

    

Tn A 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA , con lo cual     
o 

pa 
¿0 ¿e 

Sa, A 
SN a e 

y ya 
AO



  

- p Su capital “social. quedaría elevado' a la “suma' de (OCHOCIENTOS 
yo 

  

  

y e 
V o e -- DOLARES DE:LOS ESTADOS DE AMBRICA:, otorgándose 

y 1 * para el efecto quince mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

Vo “er cero puntó” cero :cuatro centavos de “dólar americano cada una .- 
AAA 

Encontrándose en cónsecuencia correctamente integrado el Aumento en 

' + referencia »!».. CUARTO: -. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

o acompaña para: que: forme parte integrante 'de esta Escritura el 

'" nombramiento ' del; Representante. Legal de la: sociedad y la copia - 

>. eertificada : del Acta de Junta General.- Agregue Usted Sefior Notario las - 

  

¡ demás cláusulas de estilo para la plena: validez y perfeccionamiento de la 

E «presenté Escritura ...f) Abogada - Nancy Castillo de Bosch. Registro 

número dos mill: setecientos: Ocho.- Hasta aqui. la Minuta .- En 

- consecuencia el otorgante se ratifica en el contenido de la minuta inserta, 

ura la quede conformidad con la Ley; queda elevada a Escritura Pública, para 

- í* + - que surta sus correspondientes efectos: Jegales.- Leida esta Escritura de , 

    

  

   

- el Notario.de todo lo cual, DOY. FE 

po ! A . a 

«1 ING. EFREN VEREZICAZA * 0 

- C.L:0904921039 '-- : ht 

R.U.C- 0991412417001* '  : Y 

ss, 

Es fiel



copía da originsl, en fe 42 ello confiero esta TERCERA 

CERTIFICADA, de la Escritura de MUMENTO DE CAPTTAL Y y 

  

. A 
=— Guayaquil, en uso de las facultades legales, de q que se encuentra investido, 

: DA FE de que ha tomado nota al margen de la matriz de fecha 29 de 

pre del 2000, de lo dispuesto en la Resolución N* 03-G-DIC-0002495, 

  

      

   

y la reforma e estatutos de la compañí RRAVAGLIA “A., conforme 

po ptr pública que antecede Enmendado: 3Eptiembre. 
¿Guav?S 

   

      

  

Guayaquil, Mayo 8 del     

Dr. Alberto Bobadilla Bodero 

Notario Cuarto de Guayaquil 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

   

      

   

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1, - do en la Resolución 

Noe 036 o Intendente de 

o ge vos queda 

    ¿2 de Capital, Aumento de Capital SUuserito 
de reforma del Estatuto de la compañía AGLIA ES 
je fojas 60.844 a 60.856, número 75. / Registr 

a. == Mercantil y anotada bajo el nú 13.568 Ye 
32) Repertorio.- 2, - Certifico: Que con “fecha de hoy, 

archivado una copia auténtica de esta escritura 3. 
Certífico: Que en esta fecha se efectuó una anotación 

del contenido de esta escritura, al margen de 
inscripción respectiva.- Guayaquil, veintiséis de Maye 
del dos mil tres.- 
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En DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Orden: 53392 a Ny 

Legal: Raúl Alcivar 
Amanuense-Cómputo : Carlos Lucín 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado por: 444 

  

AB. TATJANA GARCIA PLAZA  


